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Segunda revisión del presupuesto  

1. Portada 

Mundial 
 

Título del programa: Programa ONU-REDD – Funciones internacionales de apoyo 
 
Resultado(s) del Programa Conjunto: En esta segunda revisión se agregan actividades a los tres resultados existentes:  
Resultado 1: Mejor orientación en relación con los métodos de medición, presentación de informes y verificación.  
Resultado 2: Mayor participación de los interesados directos en el programa de REDD. 
Resultado 4: Mejor gestión de los conocimientos, comunicación y coordinación (específicamente el producto 4.4 en relación con el 
funcionamiento de la Secretaría del Programa ONU-REDD). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
Nombres y firmas de las organizaciones participantes de las Naciones Unidas 

Organizaciones de las Naciones Unidas Autoridades nacionales 
de coordinación 

Nombre del representante: Peter Holmgren 
Director, División de Medio Ambiente, Cambio Climático y Bioenergía 
 
Firma 
Nombre de la organización: Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación  
Fecha y sello 

No se aplica 

Nombre del representante: Veerle Vandeweerd 
Director, Grupo sobre la energía y el medio ambiente 
 
Firma 
Nombre de la organización: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Fecha y sello 

No se aplica 

Nombre del representante: Tim Kasten 
Director, División de Políticas Ambientales 
 
Firma 
Nombre de la organización: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
Fecha y sello 

No se aplica 

ONU-REDD: DOCUMENTO DEL PROGRAMA CONJUNTO 

Fuentes del presupuesto financiado: Fondo del 
Programa ONU-REDD 

 Distribución de los fondos 

 FAO    1.133.430 dólares de los EE.UU. 
 PNUD    1.219.758 dólares de los EE.UU. 
 PNUMA    1.410.389 dólares de los EE.UU.  

Revisión total estimada del presupuesto*: 
  3.763.577 dólares de los EE.UU. 

De los cuales: 
1. Presupuesto financiado: 3.763.577 dólares de 

los EE.UU. 
2. Presupuesto no financiado: _____ 
 

* En el presupuesto total estimado se incluyen los 
costos del programa y los costos indirectos de 
apoyo 
 
Asignaciones presupuestarias aprobadas por la 
primera Junta Normativa del Programa ONU-

REDD, 10 de marzo de 2009: 

 6.673.590 dólares de los 
EE.UU. 

Asignaciones presupuestarias aprobadas por la 
segunda Junta Normativa del Programa ONU-
REDD,15 de junio de 2009: 
 2.888.415 dólares de los 

EE.UU. 
Nuevo presupuesto total: 13.325.582 dólares de 

los EE.UU. 

Duración del Programa: 6 meses (dentro de un 

período de 9 meses, según el resultado) 
Fechas previstas de inicio y finalización: 1º de abril 
de 2010/31 de diciembre de 2010 
 
Opción para la administración del fondo: pass-
through  
 
Agente administrativo: Oficina del Fondo Fiduciario 
de Donantes Múltiples del PNUD 
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2. Resumen 
 
Las actividades del Programa Mundial apoyan las iniciativas nacionales de REDD+. También procuran apoyar a 
la comunidad internacional en general para crear confianza y comprender mejor los aspectos técnico y 
normativo del futuro mecanismo de REDD+ en el contexto de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (CMNUCC). Las actividades del Programa Mundial se centran en ofrecer 
orientación práctica sobre REDD+, celebrar reuniones técnicas en los planos regional e internacional, 
suministrar datos, efectuar e intercambiar análisis, crear conciencia acerca de las oportunidades y los desafíos 
de la REDD+ y brindar más información sobre ellos, y estrechar la colaboración entre los órganos de las 
Naciones Unidas, como también con otras iniciativas. 
 
 La estructura del programa se basa en los aspectos positivos de los organismos asociados, conforme a los 
objetivos de la presencia unificada de las Naciones Unidas, y ofrece apoyo técnico y científico, además de 
gestión de los conocimientos. El documento original del Programa Mundial está disponible en: 
(www.unredd.net/index.php?option=com_docman&task=doc_download&gid=135&Itemid=53). 
 
En su primera reunión, celebrada en Panamá los días 9 y 10 de marzo de 2009 , la Junta Normativa del 
Programa ONU-REDD aprobó las asignaciones presupuestarias para el Programa Mundial, que ascendían a 
6.673.590 dólares de los EE.UU.  
 
En su segunda reunión, que tuvo lugar el 14 y 15 de junio en Montreux, la Junta Normativa aprobó las 
asignaciones presupuestarias para revisar el Programa Mundial, por un monto de 2.888.415 dólares de los 
EE.UU., con el fin de incorporar la creación y el funcionamiento de la Secretaría del Programa e incluir fondos 
para el apoyo técnico regional. Se revisó en consecuencia el documento del Programa Mundial, que está 
disponible en:  
www.unredd.net/index.php?option=com_docman&task=doc_download&gid=1222&Itemid=53.  
 
Como en el caso de la primera revisión del presupuesto, la formulación general del programa en la presente 
revisión sigue siendo la misma que en el primer documento del Programa Mundial Conjunto firmado por la 
FAO, el PNUD y el PNUMA y presentado en la primera reunión de la Junta Normativa del Programa ONU-REDD 
(celebrada el 9 y 10 de marzo de 2009 en Panamá)1.  
 
En esta oportunidad, el presupuesto se revisó en 3.763.577 dólares de los EE.UU. para fortalecer las 
actividades destinadas a alcanzar tres de los cuatro resultados que se han establecido, a saber:  
Resultado 1: Mejor orientación en relación con los métodos de medición, presentación de informes y 
verificación (MRV) 
Resultado 2: Mayor participación de los interesados directos en el programa de REDD 
Objetivo 4: Mejor gestión, comunicación y coordinación de los conocimientos (específicamente el producto 
4.4 en relación con el funcionamiento de la Secretaría del Programa ONU-REDD). 
 
Los principales motivos para fortalecer esas actividades son el aumento de la demanda, por parte del 
Programa ONU-REDD y otros países, de apoyo de las pruebas, la elaboración y aplicación de métodos de 
medición, presentación de informes y verificación, y la creación de sistemas nacionales a tal fin, así como la 
creciente necesidad de promover la conciencia y la participación de los interesados directos en las actividades 
de REDD+.  
 

                                                 
1
 Nótese que todas las secciones del Documento original firmado del Programa Conjunto se aplican a esta revisión del 

presupuesto. 

http://www.unredd.net/index.php?option=com_docman&task=doc_download&gid=135&Itemid=53
http://www.unredd.net/index.php?option=com_docman&task=doc_download&gid=1222&Itemid=53
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3. Marco de resultados, planes de trabajo y presupuestos 

3.1 Revisión del presupuesto  

La revisión se hace en el nivel de las actividades, sin modificar los resultados ni los productos. El monto total 
de la revisión por seis meses asciende a 3.763.577 dólares de los EE.UU. y se ejecutará dentro de los nueve 
meses comprendidos entre el 1º de abril y el 31 de diciembre de 2010. Se prevé que la ejecución de las 
nuevas actividades contempladas en los Resultados 1 (medición, presentación de informes y verificación) y 2 
(participación de los interesados directos) sea inmediata. El presupuesto de la Secretaría del Programa ONU-
REDD es para el período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre. Véase el Cuadro 1: Marco de 
resultados y asignación de recursos. 
 

3.2. Resumen de las actividades adicionales 

Como se describe en el Documento Marco del Programa, de 20 de junio de 2008 
(http://www.undp.org/mdtf/UN-REDD/docs/Annex-A-Framework-Document.pdf), los tres organismos de las 
Naciones Unidas –en coordinación con otros asociados– pueden respaldar las iniciativas de los países de 
diversas maneras. Esos esfuerzos estarán destinados a ampliar al máximo los beneficios que reporte a los 
países la ejecución de la REDD y a velar por la homogeneidad de los métodos y las economías de escala.  
 
Las nuevas actividades pueden sintetizarse de la siguiente manera:  
 
Resultado 1: Con el fin de dar más apoyo a la elaboración de orientaciones sobre los enfoques de medición, 
presentación de informes y verificación, el Programa ONU-REDD:  

 Examinará el estado actual de las actividades nacionales de vigilancia de REDD+ para afianzar y 
respaldar la coordinación nacional en lo que respecta a la medición, la presentación de informes y la 
verificación. A ese fin, analizará la relación en los planos mundial y nacional entre a) la vigilancia de 
los beneficios colaterales y b) los gases de efecto invernadero; 

 Ayudará a organizar talleres técnicos sobre medición, presentación de informes y verificación en los 
países para garantizar que los planes de creación de capacidad respondan a los requisitos en ese 
sentido para la REDD+; 

 Prestará más apoyo técnico para el diseño y la creación de sistemas de vigilancia y niveles de 
emisiones de referencia necesarios en la esfera nacional para la preparación para REDD+; 

 Fortalecerá la capacidad de los centros nacionales de coordinación para entender y aplicar mejor las 
directrices del IPCC, incluso capacitando a los expertos nacionales para que pasen a formar parte de 
la lista de expertos de la CMNUCC; 

 Elaborará directrices sobre medición, presentación de informes y verificación, específicamente una 
guía de acción concreta para la aplicación de un sistema al respecto a nivel nacional; y  

 Identificará las enseñanzas extraídas de las experiencias nacionales con la creación de sistemas de 
medición, presentación de informes y verificación para elaborar orientaciones a nivel mundial. 

 
Resultado 2: Con el fin de dar más apoyo a la participación de los representantes de los pueblos indígenas y 
las organizaciones de la sociedad civil en las actividades de REDD+, el Programa ONU-REDD: 

 Finalizará las Directrices para el Programa ONU-REDD sobre la Participación de los Pueblos Indígenas 
y apoyará su aplicación en los países; 

 Respaldará la participación de los representantes de los pueblos indígenas y las organizaciones de la 
sociedad civil en las reuniones del Programa ONU-REDD y en otras reuniones importantes a nivel 
regional y mundial relacionadas con la participación;  

 Apoyará a los países del Programa ONU-REDD en la instauración de un mecanismo de interposición 
de recursos; 

 Facilitará la participación de los pueblos indígenas y las organizaciones de la sociedad civil en la 
formulación y aplicación de programas nacionales a través de la orientación, el contacto con las redes 

http://www.undp.org/mdtf/UN-REDD/docs/Annex-A-Framework-Document.pdf
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de pueblos indígenas y organizaciones de la sociedad civil, el seguimiento de los procesos de consulta 
y la distribución de los informes de consulta;  

 Facilitará la comunicación específica; 

 Creará capacidad e impartirá formación sobre REDD en los planos regional y nacional para los pueblos 
indígenas y las organizaciones de la sociedad civil; 

 Planificará la investigación existente o disponible (incluidas las iniciativas en curso) para sustentar la 
orientación normativa, la recopilará en línea y determinará la necesidad de emprender nuevas 
investigaciones a fin de formular orientación normativa respecto de los derechos sobre la tierra y los 
recursos, las estructuras de pago en relación con la REDD, y la función de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales y el conocimiento tradicional sobre medición, presentación de informes y 
verificación. 

En muchas de las actividades incluidas en el Resultado 2, se establecerá un estrecho vínculo con el 
proyecto de la UICN “Por una REDD a favor de los pobres”.  

 
Resultado 4: Mejor gestión de los conocimientos, comunicación y coordinación. Este resultado se logra en 
gran medida a través de una Secretaría del Programa ONU-REDD que sea plenamente operativa (producto 
4.4) y se encargue de las siguientes actividades principales: 

 Organizar las reuniones de la Junta Normativa (incluida la asistencia cuando viajan los participantes 

miembros de países en desarrollo);  

 Ampliar el Programa ONU-REDD aumentando el número de países y buscando financiación adicional 

para apoyar su creación de capacidad para la REDD+; 

 Vigilar y evaluar el Programa ONU-REDD, incluidos los siguientes aspectos: 

- El control de calidad y la supervisión de los programas nacionales conjuntos (apoyo de la 

elaboración y ejecución de los programas nacionales); 

- El control de calidad y la supervisión de las funciones internacionales de apoyo (apoyo de la 

ejecución de actividades mundiales para garantizar la coherencia); y 

- La planificación de la evaluación y la evaluación propiamente dicha del Programa ONU-REDD; 

 Dirigir la planificación estratégica;  

 Entablar asociaciones y mantener las relaciones externas, además de fortalecer la colaboración;  

 Respaldar a los organismos participantes para que coordinen sus esfuerzos y aumenten así la sinergia 

y la eficiencia y fortalezcan la programación conjunta;  

 Reforzar y aplicar la gestión innovadora de los conocimientos, incluso manteniendo el sitio Web de 

ONU-REDD y la comunidad de práctica del Espacio de Trabajo interactivo, de los cuales pueden 

beneficiarse y a los cuales pueden aportar todas las iniciativas asociadas y los países participantes; e 

 Intercambiar información y la experiencia adquirida de los esfuerzos nacionales y de los organismos; y 

difundir todos los aspectos de REDD+. 

Nota: Con esta revisión del prosupuesto, la Secretaría del Programa ONU-REDD puede funcionar hasta fines 
de 2010. La Secretaría tiene previsto pedir un nuevo presupuesto para 2011 en el último trimestre de 2010 
(en la quinta reunión de la Junta Normativa).  
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3.3. Marco de resultados, plan de trabajo y presupuesto 
 
En los siguientes cuadros se describen el marco de resultados, las asignaciones presupuestarias y el plan de 
trabajo (cuadro 1) y un resumen de los costos (cuadro 2) de las actividades adicionales.  
 
El plan de trabajo y el presupuesto de este Programa han sido elaborados en conjunto por las tres 
organizaciones participantes de las Naciones Unidas. En ellos se detallan las actividades de los resultados 1, 2 
y 4 que se llevarán a cabo en el marco del Programa ONU-REDD, el plazo y los aportes planificados de las 
organizaciones participantes de las Naciones Unidas, y los resultados y productos previstos.  
 
De ser necesario, se elaborarán un plan de trabajo y un presupuesto revisados tras las decisiones de las 
revisiones anuales o periódicas. 
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Cuadro 1. Programa Mundial ONU-REDD, segunda revisión del presupuesto. Marco de resultados, asignaciones presupuestarias, actividades indicativas y 
plan de trabajo.  Marzo de 2010 

 

Programa Mundial ONU-REDD 

Segunda revisión del presupuesto 

Resultado 1 del Programa Mundial: Mejor orientación en relación con los métodos de medición, presentación de informes y verificación (del 1º de abril al 
30 de septiembre de 2010) 

Producto Organismo 
participante 

de las 
Naciones 

Unidas 

Organismo 
asociado en la 

ejecución 

Actividad indicativa 

Plazo   

2010 

T2 T3 
 Asignación de 

recursos Observaciones 

1.2 Se elabora 
y ejecuta un 
programa de 
capacitación 

sobre 
medición, 

presentación 
de informes y 
verificación a 
nivel regional 

FAO PNUMA Examen del estado actual de las actividades nacionales 
de vigilancia de REDD+ en apoyo de la coordinación 
nacional en lo que respecta a la medición, la 
presentación de informes y la verificación- Inventario de 
la situación actual, las herramientas y los proyectos en 
curso- Consolidación de un marco común entre las 
diferentes iniciativas, con una clara división de las tareas 
para los distintos componentes de medición, 
presentación de informes y verificación- Planificación o 
programación de las actividades relacionadas con el 
sistema nacional de medición, presentación de informes 
y verificación- Análisis de la relación a nivel mundial y 
nacional entre a) la supervisión de los beneficios 
colaterales de REDD y b) la medición, la presentación de 
informes y la verificación de los gases de efecto 
invernadero x x  200.000,00    
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FAO PNUMA Ayuda para organizar talleres técnicos sobre medición, 
presentación de informes y verificación en los países (3) 
- Garantía de que los planes de creación de capacidad 
respondan a los requisitos en ese sentido para la REDD+  
- Apoyo a la coordinación nacional y al enlace entre las 
instituciones encargadas de las actividades nacionales de 
medición, presentación de informes y verificación y 
designadas por los países x x  200.000,00    

FAO   Ampliación del apoyo técnico para el diseño y la 
creación de sistemas de vigilancia y niveles de 
emisiones de referencia necesarios en la esfera 
nacional para la preparación para REDD+- Evaluación de 
los requisitos de medición, presentación de informes y 
verificación, incluidos los de alcance, metodología y 
precisión- Planificación de la integración de los sistemas 
subnacionales de medición, presentación de informes y 
verificación en los sistemas nacionales- Apoyo a los 
talleres de capacitación y concientización en materia de 
medición, presentación de informes y verificación y 
niveles de emisiones de referencia para los interesados 
directos- Evaluación de los mecanismos de coordinación 
existentes entre los diferentes sectores y elaboración de 
un sistema para integrar la medición, la presentación de 
informes y la verificación de la REDD en los sectores 
pertinentes x x 290.000,00    

FAO   Fortalecimiento de la capacidad de los centros 
nacionales de coordinación para entender y aplicar 
mejor las directrices del IPCC- Capacitación de los 
expertos nacionales para que pasen a formar parte de la 
lista de expertos de la CMNUCC 

x x 200.000,00    
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1.3 Se hacen 
revisiones 
técnicas, se 
evalúan las 
herramientas 
disponibles y 
se elabora 
material de 
orientación 

FAO PNUMA Elaboración de directrices sobre medición, presentación 
de informes y verificación 
- Preparación de una guía de acción concreta para la 
aplicación eficaz de un sistema de medición, 
presentación de informes y verificación a nivel nacional  
- Identificación de las enseñanzas extraídas de las 
experiencias nacionales con la creación de sistemas de 
medición, presentación de informes y verificación para 
elaborar orientaciones a nivel mundial sobre la creación 
de sistemas de vigilancia de REDD x x 100.000,00    

      
Total del Resultado 1 (medición, presentación de 

informes y verificación)     990.000,00    

Resultado 2 del Programa Mundial: Mayor participación de los interesados directos en el programa de REDD (del 1º de abril al 31 de septiembre de 2010) 
Producto Organismo 

participante 
de las 

Naciones 
Unidas 

Organismo 
asociado en la 

ejecución 

Actividad indicativa 

Plazo 

 Asignación de 
recursos Observaciones 

2010 

T2 T3 

2.1 Se informa 
a los grupos 

representante
s de los 
pueblos 

indígenas y se 
concreta su 

participación 

PNUD   

Apoyo a las Directrices operativas para el Programa 
ONU-REDD sobre la Participación de los Pueblos 
Indígenas y otras comunidades dependientes de los 
bosques: 

- Finalización de las Directrices de ONU-REDD sobre la 

Participación de los Pueblos Indígenas, diciembre de 
2009 
- Respaldo a los centros de coordinación y los acuerdos 
comerciales regionales de ONU-REDD en la aplicación de 
las Directrices en países piloto del Programa ONU-REDD 
y en los países del proyecto de la UICN “Por una REDD a 
favor de los pobres”, según corresponda. x x 100.000,00  

Aportes a las 
Directrices a partir 
de la experiencia 
adquirida en el 
proyecto de la 
UICN “Por una 
REDD a favor de los 
pobres” 
Cooperación en las 
actividades 
específicas de los 
pueblos indígenas 
en Indonesia 
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PNUD   

Cooperación a nivel mundial y regional con los pueblos 
indígenas y las organizaciones de la sociedad civil en la 
REDD 
- Representación del Programa ONU-REDD en las 
reuniones, cumbres y congresos de los pueblos indígenas 
y las organizaciones de la sociedad civil (el Foro 
Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones 
Indígenas, la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, la 
CMNUCC, las reuniones oficiosas regionales, los 
congresos de redes regionales, etc.), en curso x x 60.000,00    

PNUD   

Representación de los pueblos indígenas y las 
organizaciones de la sociedad civil en la Junta 
Normativa del Programa ONU-REDD  
- Apoyo al proceso anual de autoselección para definir a 
los representantes de los pueblos indígenas y las 
organizaciones de la sociedad civil ante la Junta 
Normativa, en curso 
- Fomento de la participación de los representantes de 
los pueblos indígenas y las organizaciones de la sociedad 
civil (miembros de pleno derecho y observadores) en las 
reuniones de la Junta Normativa del Programa ONU-
REDD (2 o 3 por año), en curso 
- Respaldo a los representantes de los pueblos indígenas 
y las organizaciones de la sociedad civil para que 
consulten con los grupos interesados antes de las 
reuniones de la Junta Normativa e intercambien la 
información después de ellas x x 150.000,00    
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PNUD   

Mecanismo de interposición de recursos para las 
reclamaciones relacionadas con las actividades del 
Programa ONU-REDD presentadas por los pueblos 
indígenas y las organizaciones de la sociedad civil  
- Establecimiento en el marco de la Junta Normativa y la 
Secretaría, octubre de 2009 
- Apoyo a los Programas Nacionales para aplicar el 
mecanismo de interposición de recursos, en curso x x 30.000,00    

PNUD   

Facilitación de la participación de los pueblos indígenas 
y las organizaciones de la sociedad civil en los 
Programas Nacionales: 
- Orientación, contacto con redes de pueblos indígenas y 
organizaciones de la sociedad civil, seguimiento del 
proceso de consulta y distribución de los informes de 
consulta, en curso 
- Apoyo para garantizar la participación de los pueblos 
indígenas y las organizaciones de la sociedad civil en la 
formulación de los documentos del programa (en 
coordinación con las misiones), en curso 
- Presupuesto complementario para respaldar las 
consultas con los pueblos indígenas y las organizaciones 
de la sociedad civil y otras actividades de participación 
en el marco de los Programas Nacionales, en curso x x 200.000,00    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PNUD   

Estrategia de divulgación y comunicación orientada a 
los pueblos indígenas y las organizaciones de la 
sociedad civil: 
- Manual sobre el Programa ONU-REDD para los pueblos 
indígenas y las organizaciones de la sociedad civil, 
octubre de 2009 
- Designación de un centro de coordinación para crear 
una red de información/debate, divulgación, etc., en 
curso 
- Coordinación de estrategias de divulgación y 
comunicación mundiales, regionales y nacionales, en 
curso 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
x 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
x 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
150.000,00   
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PNUD   

Capacitación/Creación de capacidad sobre REDD 
1. Para los pueblos indígenas y las organizaciones de la 
sociedad civil 
- Organización/contratación de cursos de capacitación 
sobre REDD a nivel nacional y regional 
2. Para el personal nacional/regional 
- Contratación de cursos de capacitación sobre REDD y la 
participación de los pueblos indígenas para el personal 
nacional y regional de ONU-REDD y sus contrapartes 
nacionales (en coordinación con las misiones), en curso     200.000,00  

Colaboración con el 
proyecto de la 
UICN “Por una 
REDD a favor de los 
pobres” para 
brindar 
capacitación sobre 
REDD a las redes 
nacionales de 
pueblos indígenas y 
organizaciones de 
la sociedad civil  

PNUD   

Investigación y análisis de cuestiones de REDD 
relacionadas con los pueblos indígenas y las 
organizaciones de la sociedad civil 
- Planificación de la investigación existente o disponible 
(incluidas las iniciativas en curso) para sustentar la 
orientación normativa y recopilación en línea 
-Determinación de la necesidad de emprender nuevas 
investigaciones a fin de formular orientación normativa 
respecto de: 
   - Los derechos sobre la tierra y los recursos, octubre de 
2009 
   - Estructuras de pago en relación con la REDD, 
diciembre de 2009 
   - Función de los pueblos indígenas y las comunidades 
locales y el conocimiento tradicional sobre medición, 
presentación de informes y verificación, diciembre de 
2009 x x 100.000,00  

Vínculos 
coordinados de 
práctica y políticas 
con el proyecto de 
la UICN “Por una 
REDD a favor de los 
pobres”, sobre la 
base de las 
prácticas óptimas 
para poner a 
prueba la 
gobernanza, las 
finanzas y los 
enfoques de 
participación en los 
beneficios que 
sean equitativos y 
favorezcan a los 
pobres 

      
TOTAL del Resultado 2 (participación de los pueblos 
indígenas y las organizaciones de la sociedad civil)     990.000,00    
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Resultado 4 del Programa Mundial: Mejor gestión de los conocimientos, comunicación y coordinación (del 1º de julio al 31 de diciembre de 2010) 

Producto 

Organismo 
participante de 

las Naciones 
Unidas 

Organismo 
asociado en la 

ejecución Actividad indicativa 

Plazo 

 Asignación de 
recursos Observaciones 

2010 

T3 T4 

4.4. Funciona 
la Secretaría 
del Programa 

ONU-REDD 

TODOS 

  

Organización de dos reuniones de la Junta Normativa 
(costos de las reuniones cuarta y quinta de la Junta 
Normativa& cubre retroactivamente los costos 
adicionales de las tres primeras reuniones de la Junta 
Normativa)*, incluida la asistencia cuando viajan los 
participantes miembros de países en desarrollo, así 
como la preparación de documentos, el lugar y la 
coordinación.   x 636.700    

  

Dirección estratégica Elaboración de una estrategia del 
Programa ONU-REDD que incluya la recaudación de 
fondos para satisfacer la creciente demanda de 
participación nacional y afianzar la colaboración con 
otras iniciativas de REDD+ (enlace y coordinación) x x  381.700    

  

Refuerzo y aplicación de la gestión innovadora de los 
conocimientos innovadores, incluso manteniendo el 
sitio Web de ONU-REDD y la comunidad de práctica en 
el Espacio de Trabajo interactivo, de los cuales pueden 
beneficiarse y a los cuales pueden aportar todas las 
iniciativas asociadas y los países participantes x x  175.000    

  

Intercambio de información y la experiencia adquirida 
de los esfuerzos nacionales y de los organismos; y 
difusión de todos los aspectos de REDD+ x x  175.000    
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Vigilancia, evaluación y perfeccionamiento del 
Programa ONU-REDD, incluidos los siguientes aspectos: 
- El control de calidad y la supervisión de los programas 
nacionales conjuntos (apoyo de la elaboración y 
aplicación de los programas nacionales) 
- El control de calidad y la supervisión de las funciones 
internacionales de apoyo (apoyo de la ejecución de 
actividades mundiales para garantizar la coherencia) 
- La planificación de la evaluación y la evaluación 
propiamente dicha del Programa ONU-REDD  x x  240.177    

  

Respaldo a los organismos participantes para que 
coordinen sus esfuerzos y aumenten así la sinergia y la 
eficiencia y fortalezcan la programación conjunta x x  175.000    

            1.783.577    

TOTAL DE LA SEGUNDA REVISIÓN DEL PRESUPUESTO (resultados 1, 2 y 4)     3.763.577  

Incluido el costo 
indirecto de apoyo 
(7%) 

        
Nota: * El PNUMA adelantó fondos para la cuarta reunión de la Junta Normativa; también se incluye un 
déficit de $150.000 que cubre costos adicionales relacionados a las tres primeras reuniones de la Junta 
Normativa      
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Cuadro 2. Programa Mundial ONU-REDD. Segunda revisión del presupuesto. Resumen de los costos. Marzo de 
2010 

 

 
 
Resumen de los costos (en dólares de los EE.UU.) 

FAO 
Costo del Programa 1.059.280 

Costo indirecto de apoyo 74.150 

PNUD 
Costo del Programa 1.139.961 

Costo indirecto de apoyo  79.797 

PNUMA 
Costo del Programa  1.318.121 

Costo indirecto de apoyo 
92.268 

Total 
Costo del Programa  3.517.362 

Costo indirecto de apoyo 246.215  

TOTAL   3.763.577 
 
 
 
 



16 

 

4. Vigilancia 
 

 
La vigilancia de las funciones internacionales de apoyo se efectúa durante todo el proceso de ejecución del proyecto. En el Cuadro 3 que figura a 
continuación se presenta el Marco de Vigilancia de la Programación Conjunta para esta revisión del presupuesto. 

 
 

Cuadro 3. Marco de Vigilancia de la Programación Conjunta  

Apoyo internacional 
Funciones 

Indicadores 
Medios de 
verificación 

Método de 
recopilación 

Responsabilida
des  

(organismo 
principal)  

Riesgos y 
supuestos 

Resultados 
previstos 

Productos 
previstos 

     

Resultado 1: Mejor orientación en relación con los métodos de medición, presentación de informes y 
verificación 

FAO  

  1.2 Se elabora y 
ejecuta un 
programa de 
capacitación sobre 
medición, 
presentación de 
informes y 
verificación a nivel 
regional 

- Se organizan 

talleres de 

capacitación 

en las 3 

regiones 

- Informes de 

los talleres 

- Sitio Web y 

Espacio de 

trabajo de 

ONU-REDD 

 

FAO Se elaboran a 
tiempo los 
módulos del 
programa de 
capacitación 

 1.3 Se hacen 
revisiones 
técnicas, se 
evalúan las 
herramientas 
disponibles y se 
elabora material 
de orientación 

- Se elaboran 

directrices 

sobre medición, 

presentación de 

informes y 

verificación 

- Documentos 

de trabajo  

- Examen a 

cargo de otros 

expertos 

- Documentos y 

comentarios 

de las 

revisiones 

- Sitio Web y 

Espacio de 

FAO Se hicieron las 
revisiones y se 
elaboraron las 
directrices a 
tiempo y de 
conformidad con 
la aplicación de las 
directrices del 
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Apoyo internacional 
Funciones 

Indicadores 
Medios de 
verificación 

Método de 
recopilación 

Responsabilida
des  

(organismo 
principal)  

Riesgos y 
supuestos 

Resultados 
previstos 

Productos 
previstos 

     

- Se capacita a 

varios expertos 

- Informes de 

los talleres 

trabajo de 

ONU-REDD 

IPCC, a las que 
contribuyen  

Resultado 2: Mayor participación de los interesados directos en el programa de REDD PNUMA  
  2.1 Se informa a 

los grupos 
representantes de 
los pueblos 
indígenas y se 
concreta su 
participación 

 

- Talleres 
grupales de 
capacitación a 
nivel nacional y 
regional 

- Representación 
de los pueblos 
indígenas y las 
organizaciones 
de la sociedad 
civil en la Junta 
Normativa 

- Existencia de un 
proceso de 
consulta con los 
pueblos 
indígenas y 
celebración de 
por lo menos 
tres consultas 
regionales 

- Comentarios 
de los pueblos 
indígenas e 
informes de 
consulta 

- Sitio Web de 
ONU-REDD 

- Informes de 
los talleres 

- Informes de la 
Junta 
Normativa 

PNUD Se organizan los 
grupos a tiempo 

Contribución 
positiva a la 
conciencia sobre 
REDD+ y 
formulación de 
estrategias 
nacionales 
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Apoyo internacional 
Funciones 

Indicadores 
Medios de 
verificación 

Método de 
recopilación 

Responsabilida
des  

(organismo 
principal)  

Riesgos y 
supuestos 

Resultados 
previstos 

Productos 
previstos 

     

Resultado 4: Mejor gestión de los conocimientos, comunicación y coordinación FAO, PNUD y 
PNUMA 

 

 4.4 Se establece y 
entra en 
funcionamiento la 
Secretaría del 
Programa ONU-
REDD 

 

- Reuniones 
fructíferas de la 
Junta 
Normativa 

- Apoyo efectivo 
al proceso de la 
CMNUCC 

- Supervisión 
eficaz de los 
programas 
nacionales y 
mundiales  

- Sitio Web 

- Informes de la 
Junta 
Normativa 

- Productos y 
revisiones del 
Programa 

- Cantidad de 
visitas en el 
sitio Web y 
comentarios 

- Informes 
sobre la 
marcha de los 
trabajos 

- Herramienta 
de vigilancia 
del Programa 

- Productos y 
servicios del 
Programa 

PNUMA, FAO y 
PNUD 
 

Productos 
oportunos y 
contribución, en 
última instancia, a 
los esfuerzos de 
los países por 
crear capacidad 
sobre REDD+ 

 
 


